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DI^: L\ I' ROV I ^l:IA I)1? CO Ii006A•

SU:^i;4d],CIOAi PA^TICUL A.^.Las leyes y las disposicíones del Gobier -
no son obligatorias pa^ra la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmznte en
ellas y des^ie cuatro dia3 despues para los
demás pueblos de 1^ miycna provincia. (Ley
de 3 de riToviembre de 1837 )

P[II^;SIl4E\C!A UEL CO\SEJU
UE 111tItiTiiUS.

S. I41. 1;^ Reina nuestra Sedora
q• ^• g•) y su aug^ista Real fami-
lia, continuan sin noveda^l en su im-
portante salud.

^-------.t-^--

^t!\ISTEii10 UE GR 1C^11^ 1^ JUáTICI^.

EYPOSICIO^ A S. M.

Seíjora:

Ll e^tu^lio mas detanido de los
datos estadísticus de publacion y da

los negucios crviles y criminaleQ sa-

^;ui^ic,s en c,lda uno de los .Juzgados

da primcra iustancia, han servido de

guia princi^^.^l para l,roponer á V. 1I.
la supresiua de algur.os de ellus. á

que ubl^gaban la apremiaute nec^si-
dad cle uivelar lus gastus con io^
ingresus, y las ret,ajas hechas en la

ley de presupuestos para el ejercicio

do 18G? 68, Peru uo obstante el
exquisitu uuilado y la meditacion
profun^ia cu,i que se ha procedi^io en

ese importaute trabajo, todavía cabe,

en sentir del ^1ini^lerio que ^uscribe,
hacer alguna rno^_lificacion ventdjosa,
porque lo ac^nsejan los informrs y
noticias recibidos en esta Ministerio

con posteriuridad á la publicacion dal

Real decretu de 27 de Junio.

La^ conservaciun de los cuatro

Juzgados de M11aga no es esencial-

mente nocesari3, pudiando sin detri-

mento dul servicio pírblicn, suprimir-

se el del ^listrito de la Victuria, que
eu el Aeríodo de un sŭo ha tenido
solo 7ŭ ne^ucios civiles, inclusus los
de juri^^liccion

voluntaria, y ocho
cuu^as criminales. El aumento á los

otros tres J u^gados de un número tan
escaso de asuntos no impoae gravá-

men considerable á los funcionarios

Un mes en Córdoba. 12 rs Id fuera. lfi

_i Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Soletines olficiales
se han de remitir al Gefe politico respectivo

Tres id. . . . . 33 . . . 54 por cuyo conducto se pasarán á l03 edítores
Seis id. . . . . 66 . . . 90 de los mencionados periódicos. ( 8eales ór-
Un año. . . . . 132 . . 190 denes de ó de Abril de 1839, y 31 de Octu-

.sé publti^a lo^los los dias cxccpto lo ^ Do^^ai^ry ŭs ( bre de 1854. ) _ _ __I

que en ellos ejercen el Mi,.isterio •

j udicial y fisca l ':

Mas 21 mi^mo tiemuo que se pro-
^enta como un acto da couveniencia

la supresion del Juzgadu de la ^'ic-

i turia du 11.ila^a, justu es hacar r,otar
i la dificultad ^ie que s^ lleve á efectu

^ la ya acor^iada du utru rfa lu^ d^s yae

I nabia en C'ór^loba. í;sta cé:^•hre y

^ antiquísima ciu^ia^l, ceutru dcl fc;rro -

^ cacril de Itiludrid á Lá iz, caheza de

^ línea del qua parte de la misma po-
b;acion para llála^a, en don^la por
esta causa, por la riyuaza dul tarrito- ;

• rio y pur el caráct^^r meridioral de

^ sus habitaotes, el númeru da nego- ;

^ cius ci^iles ^• de causas crirviuales es

J notable, ateadi^las su imp^ ► rtancia 3-

i gravedací, y en ]a cual hubo siernpre

{ dos Jurces letracíos, cunoci.íos en lo

' anti{^u ^ cun la cicuomicaciun de A1-

cal,les mayores, ha me:nest^^r, para

; que no padezca da ŭo la adrninistra-

^ ci^^n de justicia, de dos J•^zgados de
i primera instancia. ue aquí Fa infiere,
; Se ŭ^ra, la necesidad de restablecer el

! que últimamente ha siclo suprimido

! Lsta r^stablecimiento se obtendrá sin

^ graváman alg•uno del Tesoro, y sin
; mermar las economías que e! Rcal
i dc^creto de 27 de Junio ha realizado,
^ p,orquu la supresiou dol Juzgado de
J la ^'ictoria ^ie \lálaga da eu beneficio

del Lrurio públicu una suma^ igual á
la que impcrta la rehabilitacion dal
de Cúr^loba.

Fundado en est^ razones, el

Ministro que suscribe, de acuerdo

con el parecer del cun^elo da ^l^nis-
tros, tienu el honor 3e proponer á V.
1V1. el adjunto proyecto de decreto.

San ildef^^nso 14 de J uli^^ Qo 18G7.
-Seŭura.-A L. R. P. de V. 111.,
El 1larquás da Ror ► cali.

RI^;AI. ^ECRETO.

En vista de las razones que me
ha eapuesto el :1linistco do Gracia y

Justicia, do acuerdu con el parecer
de mi Cousejo dc :lli,^istros,

Veugo en decretsr lo siguiente:
Artíc^lo 1.° : a suprrm^ el .Iuz-

g^^du de r,rimera instancia clel ,list^ito
d:: la Victuria uu ta ciu lxd Je ^11u1a-

g^i. Iŝ l trrrit„riu que la pertenea; se
diviáiri ^l<^ la m.^uera mas couv^ni^:u-

td ,^1 iut^,^s da la aduriuistraciun ^te

justicia, pur el Re;enta da la Au- I

^iaucia ^te Urana^la eucre l03 Ju^oa-

dug de la alam^da, de aautu l ,̂omiuoo
y de la .1lurcad.

Art ?." Su re^tableco el Juz gacío ^
de priuiera instaucia dd 1a ciud.cd da ^

Cuc•.^o^,a, suNriarido por ul ltral de-

creto de'l7 ua Juuiu ultimo, debiando !

c^^^,tiuuar los ^os que esistian en la^ '
iuisma furu^a qu^ a„ te^.

Dadu en San Ildeionsu á catorce ;

de Julio de mil ochociuntos sesunta y^

sieta.--patá rubricado de la lieal

mauu.-L;l 11iui^tro du Gracia y Jus-

ticra, Juaquin 1{oncali. ^

((a3acela clel i G c!e Ju^aiu.) I

^11\IS'1'E!i!0 UE fr UH1;\TU.

^ Ri:AL llECRliTU.

+ ateudiendo á las razonus que me
^ ha expuesto mi ^1linistro da 1^ omen-

to , y aa acuerdo con lo consultado
pur mi Real Consejo de Instruccion
pública,

Ve;n,go en aprobar el adjunto re-
f glsmeuto de setiunda enseŭaoza.

llado en San lldefunsu á quir:ce

de Julio de ^mil o ĉhociantos sQSenta

y sieta.- Lstá rubricado da la Real
mano.--El 1linistro de .Fumeutu,

Alanuel do Urovio.

REGL^^E\TA
UE SEGGih,^ E^SE\,1^'L.1.
UAPITULO PRI^1L11U.

De la oy ya^iizacio^a d,s 12 seyu^tcl^

enseicanza en ye^aeral.

Artículo 1. ° La segunda ense-

ŭanza se divide en dos períodos, ca-

^Ia uno de los cuales durará tres

aŭo^.

:.rt. 2. ° Comprende el priner

período ^le la seguuda euseiianza el

e^tudio de lus leug uas castcllana y

latiua, du la Het^rica y Put;tic;a, Duc-

triua Uristiaua y Noctuues ao Histo-

ria aagrada.

Art. 3. ° En el seguudo periodo

de la sep;unda euseŭanza se estudia- ,

ráu Ueografia é tlisturia geueral,

Antmét^ca, All;c;bra basta las ecua-

ciones de segundo l;radu y priucipios

da Geornetría, Psicolu^•ía, í.ugica y

Etica, Historia de Lspaia, FíEica y

Nuciunes de Química, Noeiunas de

Ilisturia qaturai. La traducciun cor-

ra,aa de la lengua francesa se esigi-

rá como ejorcicio dal Grado de Ba^-

chiller• eu Artes.

Art 4. ' 1'ertenecen á la segun-

da ense ŭauza los estudios de aplica-

cion quo al presente exi^ton y que

puadau existit• en lo sucesivo.

Los Iustitutos de segunda ense-

ŭanza en sus varias clasos, y- los Co-

legios habilitados con arrul;lo á las

presci•ipcionea da la ley, podrán dar

la euseŭanza completa para ámbos

períodos.

Art. 5. ° Los establecimientos

de segunda ense ŭanza serán públi-

cos ú privados. Son públicos los Ins-

titutos y las cáte^iras ú estudios de

Humanidades que ^o sosteugan con

fundos municipales ú de fundaciones

especiales con este carácter, y J,riva-

dos los costeados y dir•igidos por per-

sonas particulares, sociedades y cor-

poraciones.

Art. ^. ° Los astudios de segun•

da ense ŭanza hechos ó quo se hagan

en lus Seminarios eclesiásticos son

incorporables en institutus con arre-
glo á las prescripciones del Real de-

creto de 10 ^le Setiembre ;iltimo.
^ Art. 7. ° Podrán tarnbien hacer-
^ Ee los estudios, corresponclieutes al

primer período de la segunda ense-
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ñanza en Ias cátedras públicas de
Hamanidades y Colegios particula-

res que libremente podrán estable-

cerse, y con Profesores habilitados

con títulu para dar la enseñanza y

de intachabl^^ conducta.

Art. 8. ° Serán títulos que ha-

biliten para dar la ensei^anza en el
primer períudo el de 13^+chillar en

Filosofía y Letras, y el cle Ragente

de segunda clase ó Preceptor de Lá-

tin y Humanidades, y^1 de Ductor

ó Licenciado en Teología, si á jui-

cio del Rectcr fuese necesaria su ha-

bilitacion por falta de Prufesores.

Art. 9. ° EI que aaí+ire á esta-

blecer en su c,isa y bajo su direccion

estu^Jio de Latini^ldd y Huroauidades

acu .irá al Uiractor del Instituto pru-

vincial co q iustancia en que acompa •
ñe su títulu acsdémic^ y las certiti-

caci^^nes en que justifiquo su buena

conducta m^^ral y rrliñiusa, y ser ma-

yor de e.la^i. ^;l I ►irector dcl Iostitu-

tc, pudrá di*igirse, si lo tiene por

c^nveniente. al Alcalde y Fárroco

del pueblu en que haya de estable-
cerse la en^eñanza para adquirir la

complzta se;^uridad da las condicio-

t,cA y calidade, que adutnan al Pro-

fasor. E^te trd mite se escusará cuan-

do sea el Párroco ó an eclesiástico en

el ejurcicio da su^ funcicnes quien ha-

ya de est^cblacer la enseñanza.
Art. lU. En las poblaciones don -

de ^e abra e^tudio público de Huma-
nilades, ses cual fuere el número de

alumn^•s que á ^1 c.^ncurran, so fur-
mxrá una Junta inspectura q^io vi-

gile con el mayor esmero sobre la

educacion litcsrar:a y ensei.anza re-

ligiusa de los jóvenes. Lgta juuta la

compoudráu el Párroco, el Alcalde y
un padre de f:in^ilia elegi^io por este

entre los seis vecinos padres de fa-
milia mayores cuntribuyentes. En los

pueblus cabaza de partido judicial sa-

rán cinco los inuivíduos de la Jueta,

agregándose el Promotor fiscal y otro

padre de familia de^ignado en ^os

miamus térrninos. Eu las pub. aciones

don^le hubiere Instituto furmerá par-

te de la Junta el :. ► irectur, en cuyo
caso h3brá un solu vucal de la clase

de padres de famil^a. En las capitales

de provincia estas casas de estudio,

si las hubiere, sérán inspeccionad^3s

por cl 1Jir©ctor del Instituto y el de-

legado eclesiástic;o ^lel ^l. ^liuario dio-

cesano eu la Juuta Je I^^strucciun

pública. Cuando sea ©1 Parc^^cu quieu

4iese la enseiíanza, la in•peccion del

Director del Instituto no podrá ver-

sar sino sobre los aialantus literarios
de los alumnos.

Art. 11. La Junta inspectora de

que se habla en el artículo precedan-

te visitará por lo menos una vez al
mes el L'studio ó Estu ^i ^s da I^uma-
nidades r,uya vigilancia está á su ^

car^;n, dandu cu ^nta la3 de poblacio-

nes en que no hay 1ns;ituto provin-

cial uI UirrCtc;r del mi=mo de lo que

á su juieio nzreciere correccion ó re-

furma. El Uirector, en vista de los in-

formes razonados d^ la Junta, podrá
propoaer al Rector del distrito la sus-

pension de! Profesor ó Profesores, y

en casos graves la inhabilitacion de
estos.

CAPÍTULO II.

Dcl esludio dcl Lrztira y Humani-
dadcs.

Art. 12. El estudio de Latinidad
y Huinanida,les, propio del primer

períolo de la se^uuda ensc ŭauza, se
hará et, la furmx y tiempo que á con_

tinuacion se expresan:

Gramática castellana y latiua,

con ejercicius de traduccion y aná-
lisis. Uos aiios.

Retóric3 y Poética, continuan^3o
los ejNrcicics de análisi^, traduccion

y composicion latinas. i;^n año.

Art 13. Cada uno de los Cate-

dráticos de Latinidad en los Institu-

tos continuará en el segundo año con
los mismos alumnos á quiene^ hu-

biesa dado la enseŭanza en el pri-

m^^ró.

Art. 14. Los alumnos del primer.

período de segunda enseñanza ten-

dr^in dos cátedras diarias, ana por Ia

mavana, cuya .luracion será de dcs

horas, y otra por la tarde, cuya du-
racion será de hora y media.

Art. 15. En el •primer curso el
Prufesor explicará á los alumnos en
sencillas ^ metóclicas lecciones la pri-

mcra parte de la Gramática latina^
ó sea la analogía, haciéudoles notar

lus puntos de contacto y de diteren-

cia con la lengua castellana Cuau-

c1o los alumncs hayan ejercitado mu-

cho la lectura de tegtos latinos á

que todos los dias debe destinarse lo

m^•nrs un cuarto de hora, y c^noz-

can la naturaleza de las palabras,

señaladamente el nombre S el verbo

cun sus accidentes, mediante la re-

peticion contínua de declinaciones y

conjugaciones, podrá el Profesor en-

trar en las nociones y reólas mas

sencillas de la sintaxis, en términos

d^ que al acabar el primer curso el

analizar toda vo•r, latina y castella-

na; pueda ^dar razon de las reglas

mas precisas dei régimen y de la

concordxncía, y empiece á manejar el

dicciunario. '
A rt. I 6. En el segun do curso los

ejercicios de traduccion deb^u cons-

tituir la mayor parte del trabajo aca_
dé^uico. E1 P^ofesor seguirá la ex-

pliraciun de la sintaxis, dándule la

cunveniente eYtedsion, sin recargar

á los discípulos con reglas prolijas

en prosa ó en verso, y sin fatigar su

memoria con listas de signiócados.

Fl análisis de las palabraa y el co-

nocimiento de los giros gramatica-

les y cle las leyes de la sintaxis son

puntos de mas importancia que la co-

pia de frases ó la repeticion de ada-

l;•ius y proverbios. La prosodia, la or -

tografia y una li^era n^,ticia del arte

métrica deben ser la materia de los
dos últimos^meses del segundo curso.

Art. 17. En el tercer curso deben

repasarse las materias de los d^s a ŭos

anteriores, proseguirse los ejercicios
de traduccion y auálisis, y hacer los
de oom,oosícion. La distribucion del
tiempo en este tercer curso será la

siguiente:
Por la mañana, una hora de tra-

duccion en Clásicns latinos, que po-

drán scr: Los Cvmentarios de César,

Las Dér.•udas de Tito hivio, La Gtccr-

ra CaGili^ta^ia de SaIustio, Los dna-

^es de Tacito, L2s (y^aciorres de Ci-

ceron y Los LiGros de los Trisles y

del Portlv de Oviaio, Lccs L'lc:qi^^s de

TibY^to, La Lptstola de Soracio á

l^s Pisor^es, que los alumnos deberán

apr^^nder rle memoria, y trozos de las

obras de San Ambrosio y S. Agustiu.

Otra hora se empleará en corre-

gir la versiun hispauo-latina que los

alumnos ll^varán hecha, para lo cual

caja dia dará el Profasor los temas

para el siguionte.

Pur la tarde habrá explicacion de

Retórica y Puztica, en la cual el Pro-

fesor se limitará á las reglas mas

claras y precisas, preseutando á los

alumnos modelos latinus y castella^

nos da todos géneros ev prosa y ver-

so. So cuidará mucho de no obiigar

á los niños á ejercitarse en compo-

siciones poéticas. Si los de más aven-

tajado ingéniu presentasen al maes-

tru algun ligero en:ayo, aquel hará

á sus autores las observaciones que
el escrito le sugiera, y le seŭalará

los defectos que advirtiere.

L+'n el tercer curso destinará el

i'rofesor una parte de la leccion de

la ma ŭana ó de ia tarde para dar á

sus discípulos una ligera idea de la

i^litología y Ritus romanos, sin per-

juicio de explicarles en los diarios

ejercicios de traduccion de los Auto-

res latinos aquellos pasajes para cu-

ya inteligencia son indispensables

dichos couocimioutos.
Art. 18. llurante los tres cursos

del primer período las lecciones del

jueves y el sabado por la tarde se
destiuarán á explicaciun del l;ate-

cismo, que los aluninus repetiráu de

memoria y á las nociunes de Histo-

ria Sagracla. Estas explicaciunes, á

las c^ales asistiráu juutos lus alum-

nos del primer periodo, estarán á car-

go de lus Institutus del Profesor de

Religion de la Escuela Normal, me-

diaute la gratiticacion que eu la ac-

tualidad goza por la enseúanza de

lluctriua cristiac,a, á te.-or de lo dis-
puesto eu el art. 6. ° de la Real ^r-

den dd ^U da Agosto do lt3ñt3.

Luauau el uúmero de alumnos lo
exigiere, el Uirector del Instituto, do

acuerdo cuu el Hector de la Uuiver-

sídud, aiviuirá la clas.^ en dus ó tres

secciunes.

lin las casas de ensc ŭanza priva-

da de Latiuidad ,y ;iumani^ades, el

1'recaptur ó 1'receptures procurarán

qua las explicaciuu^s da lloctrina

cristiana é Historia del Antiguo y

Nuevo '1'estamento estén á cargo del
I

Párroco ó do otro Sacerdote; y si no

pudiere ser, cada Preceptor cuidará
bajo su mas estrecha responsabilidad

de dar aquellas enseŭanzas con es-

tricta sujeccion á lo clispuesto.

C:^PITUI.O III.

IJeI se!/ urdo p^eríodo de la segu^a da
e^as^;iaanza.

Art. 19. L^^s estudios del segun-

do período se haráu cn los Institutos

y ^^tabl^cimientos habilitados en la

forma sig•uiente:

Prinlcr aŭo.

Por la maŭana:

Leecion de Psicolo^•ía, dias al-

ternos: duracion hut•a y media. E1
Prufesor de esta a^ignatura cuidará

de dar préviamente á las nocinnes

de Psicología, una ráp^da eiplicaciou

por espacic de lb á Ñí ► leccioues de

I.ógica elemental, ó s^^a de l^s prin-

cipios fundamental^•s del arte de dis-

currir, indicaciones indispPnsablés pa-

ra la mgrcha ordenada de la mente

en la investigacion dc la verdad. Ln

las explicaciones de Psicología el

Profesor procurará aute todo la sen ..
cillez y claridad en las i^iaas, sin ele-

varse á consideraciones científicas su-

periores á la comprension de los

alumnos de 13 á 14 a ŭos.

(xeografía é Historia, dias alter-
nos: duracion dos horas. Los prime-

ros do^ rneses del curso se invertirán

por el Profesor en las nociones de

Geoarafía, seŭaladamen,te de la Geo-

grafía física, ejercitandu á l^s alum-

nos en el conucimiet^to y manejo de

]as esferae, de los globos, y sobra to-

do de los mapas. Eu el resto del cur-

so el Profesor destinará uua hora á

explicacion de Hi•toi•ia universal,

procurando distribuir las lecciones en

término de que á fiu del curso hayan

podido lus alumnos adquirir noticia

general y exacta de las épocas, de

los pueblos y de los hechos culmi-
nantes que cumpreude el estudio de

la Historia universal. Lu hora res-

tante de leccion ^e empleará en re-

,pasos y ejercicios de Geografía y en
las lecciones y repasos du Historia.

Por la tarde:

L^ccion diaria de hora y me^lia

de Aritmética, A lgal^ra hasta las

ecuaciones de s?gundo gra,lo, y

principius de Geom^tría. •

Segundo aŭo.

Por la maŭana:

Lógica, leccion alterna: durncion

hora y madia. L'1 Profasor du esta

asignatura, que será el mismo de

Psi^ología. pr^curará dar el conve-

niente culace á las explicaeienes del

curso presente con 1as ^ol anterior,

esmerándusa en la claridad y fijeza

de las doctrinas.

(^S'e conlinuar^i.).

Ministerio de Cultura 2024



^a0B1EU^I0 DE L ^ I'IIOVIiCt ^
I^E C^I'^no^^.

Núm. 1473.

Vigilancia.-Los Alcaldes, em-

plea^i,,s de Vigi lancia y(: uardia

civil, proce lerán á la busca de una

jaca cle la propiedad de U. Pablo A,
Larios, cuyas se ŭas se eYpresau al
pié, que en la nocho d©l miércoles 12
del corriente ha sido rcabada ^^n loc

bosqucs de la Almoraima, término de

San ll,oque; y caso de ser l,abida la
romiti°án á disi,osicion del Sr. Gober-
nadur de la prnvincia clo 1lálaga, con

la pe^sona en cuyo peder se eucuen-
tre si no of:•t•eciere las garantías
uecesa ►•ias.

Córdol,a `ZO de Julio de 1867.-
El Goberr.a !or aceideutal, Joa;luin
María Laguuilla.

b^^eus.

-^ilzaaa 7 cuartas y ono á dos
dedos, pelo bajo, ca;^ona, media san-
grc árabe, marchando al castallano
largo, harrada.

N úm. 1487.

Lus señores Alcaldes de los pue-

blos de esta provincia que á conti-

uuaciun so e^presan, no han remitido
los estados de Alujamientos y I3aga-
jes de los me^es que se citan.

^eusible es á este Gobierno tener

que recor.l•sr ^z los seiiores Alcaldes

todos los aiiua este servicio cuando

conocen la obligacion en que están

de hacer:o tnensualmente para poder
llevar el re;^istro que está mandado
y producir en su virtud economía de
ti^mpo.

Encat•go, por t:,nto, á dicl,as au-
torid^dcs qu^ envien iutnerliatamente

los estados que se les raclamnu y les
recomieu^lo muy mucho que en lo
sucesivo cumplan puntualmente este

servicio mensu::l para que no den lu-

gar á recuerdos que entorpecen la

buena marcha de la Acimiuistracion
CórJoba, desdo Euero á fin de

Junio.

Aguilar, id id.
Añ^,ra, id. id

Bujalance, id. id.

Alcaraccj^^s, id. id.

Castro del Rio, id, i3.

Fuente Obejuna, i:í. id.

Fuente Tujar, id. id.
Granjuela, id. id.
Gu^ ► -ialcázar, id, id
•Guijo, i,l id.

Luque, id. id.
Aiunt^,may^r, i,l. id.

:1loutilla, ld id.

Nuova Cartella, id. id.
Obe•jo, ic1. id.

Palenciana, id. id.

• Pedro Abad, id. id.

Posadas, id, id.
Santa Flla, id. id.

Torrecampo, id. id.
Victoria, id. id.

Villal ►arta, icl. id.

Villaviciosa, id. icl.

Iznajar, id id.
Zul,eros id. id.,

Zambra, i^i. :d.
l^ uente la Lancha, desdo Enero

á iin de ^layo.
Lucena, Enero y Febrero.

Belméz, l^ ebrero y Abril.

Hinojosa, illarzo.

Córdoba 2'? do .iulio c?e 18G7
LI txoborna^lor accidc^,;t^tl, Joaquin

blaría L:;gunilla

\úm 1-1^-1

4ecciuu ^e Fumenlu.-1Vegaciadu 9.°
'lillas.

Por decreto fecha tres del corrieu-
te he resuelto aprub^r cuanto infur-
ma el Iu^;•eniero Jei'e del ramo en eI
tncidente promovido por el Sr. Con-

de, viŭdo de 'I'orres Cabrera y don
Ravun de Tc^rres y Co^1es coutra el
sistema de etplotacion de la mina
1 c^•ril^!e un defensa de la t itulada
tiY. ,^liyuel.

Y no eticontráncloso los expresa-
dos seŭores en esta capital, ni tenien-
do repra^cntante en ella^, he acurda-
do ^e publique et, este periódic^ ofi-
cial, para ciue lleg ue á su conoci-
miet^to.

Cúrdoba 20 de Julio c!e 18G7.-
E1 Gubernadur accidental, .) uaquiu
illaria Lagunilla.

htfur^^te cle que se hace ^^^é;•ilu.

llmo. Sr. Goberna^lot•: Eu cum-
plimiénto de lo prevenido por V. I.
en su oticio fecha '>8 de ^oviembre
último, debo tnanifestar, que m^
constituí en el terreno donde radi-
can las minas .^' dli•/aeel y la 1'cr•^•i-
Lle, del t^rmino de 13.;1m^z, acompa•
ŭ3do del anyiliar facu^tativu, U. 1'u-
lonio Sancl,az Tirado, de U. Feruan-
du aaecht^z capataz de la min;
,^. ^l^yucl y U. J^^rae Voltereau,
direet,^r de iina Te^•^•tble y prdc-
ticado el rzc^^uucic:,ieutu rescilta lo

siguie;ntr:

1° Que la sucie.la^i Hullera y

Metalúrgic;a ne 13e1 mez, due ŭa de la
mina 1 rrriLlc, l,a variaclo el cur^o
del arroyo quu pasa Nor lu p^rtcueu-

cia de dicha n,iua, lleváudc ► lo por la
línea de lus mcjonc•s de la misma y
y de la de S. ^1liyucl, pero ha puesto
el fondo y lad^ras impermeablrs con

hormibun, aan,lule al mismo tiempo
u^a i^clit,aciun ^uhciente para que

las a ruas tenl;an iacilmente salida,
sin que haya ^lepósitus que puedan
producir tiltraciones en la mina ,S,
^'iyucl; mas comu quiera qu: el pozo
S. l^^deri^;o, uúm. ;; de esta mina,

se encuent^•a muy prórimo al númo-

ro que cambia el curso del arroyo y

casi al nivel del mismo, para prevo-

uir cualquiera inundacion en la mina

^S'. :)liyuel, debe la saciedad Hullera
y lletalúrgica de Belmez elevar eI

brocal de este .pozo tres metros ^o-

bre el nivel del at•t•oyo eu este

punto.
2.° Que si bien es cierto que la

socieclad littllera ha variar,o el ca-
n,in^ que conduce á la mina S. ^li-

yuel, uo re^ulta á esta perjuic;ios do

ninguua especie, pue^to quc se en-

cuentra en terreno de la propiedad

de aquella, su l^^nl;itu l es casi la

misma, y además esta f3 ĉultacla la

sociedad para e^ta varia^ion, segun
cl párralo 2.° del art. :» dr; la ley

de minas vigente.

3.° I,a^ cauteras yae ha abierto

la S^^ciedad Hullr.ra c:eutro de la

pertenencia de ^. :lfiytcel, aunque

en terreno prapio de acluella no de-
b^n cuntiuu3r^e p,,rque un las esca-

vaciou^s que se practican se deposi-

tau las a^;uas de liuvia que no
teniendo salida por nin^un punto,

puedun prolucir filtraciones en las

lab^res de la mina S. _lliy?cel.

' Belmez 14 de 117ayo de 18G7_-

J. Juaquiu Alxteiría.

^

Ad^linistracion de Ilacieutla pública
de la pro^^incia de Cbrdoba.

Núm. 1439.

ll. Jovito Riestra, 0 icial 1.° In-
terventor de la Administracion de

Hacienda pública de esta provincia.

Certifico: que recouuci.do el es^

pedienta de alcauce que se sigue

en esta Acln,inistracion, por el que lo

resultú á D. José Sanchez de Toledo

Administrador que fué cle Reutas en

esta Capital en el aiio de mil ocho-

cientos veinte, y siendo su descubier-

to el de doscientos cuarunta y tres

escudos novecientas ^eseuta y ocho

milésimas, se Citan y eml^lazan á

los hi;os y hcrederos lel ^clcanzado

pot medio de la publici^ad que se ha-

ca en este documento, insertándolo

en la Ga^ela cle ^I^ulrid y I^ulelitt

u^icial de esta provincia, para que
llegue á conocimiento de lus in tere-

sa los y se pre^untan en esta oficiua

á solventar ante dicho descubierto,

previniéndose así en el reg[amento

arg^inico del '1'ribunal de Cueotas del

Re:no en su artícu.a ciento veinto y

cuatro y siguieutes.

Y para quu cunsta y sut ta sus efec-
tos pongo el presente con el visto

bueuo del ^r ^dministradur.

Cúrduba quince de Juliu de 186G.

--- V° B.°, P. U. , Jovito Riestra.---

P• 0 Vicente Bre^;ante.
..^

^^^I;^T,t.lilE iTUS.

Num. 1475.

Alcaldía cuustitucional de lillaharla.
llon ^Iarcus Fernaudez Sanchez,

Al^alde constitucional de esta villa
^ de Villaharta.

Hago saber: que concluidu en

borrador el repartimiento da la der-
rama individual de un décimo pór

ciento, con mas el premio de recau•
dacion, señun lo precoptuado en la
ley de presupucstos para este año
económico, se halla de manifiesto en

la secretaria da esta municipalidad,

por t^rmino de ocho dias, para que

los contriboyeutes puedan eaaminar-

lo y rcclamar r3c a8•ravios.
Y para conocimiento de todos ]os

contribuyentes se publica por tnedio
del prasente.

Villabarta 19 de Julio de 1867.
--111arcos Fernandez -Enrique Al-
gar, ^ecretario.

Nutn, 1477.

^1lcaldia collitucioa^l de1 Vi;o.

Don Antonio Me3ina y I.inarea,

Alcalde constitucional de esta villa

Hal;o sabar: que terminado en

borrador e: reparto del déficit que
resulta en la contribucion de consu-

mos de esta villa para el año econó-
mico de 18G7-b8, se pone de mani-

fiesto en esta secretaría municipal por

término de ocho dias, á contar desde

su insercion en el I3olclin oricial, en

cuyo plazo podrán los interesados

inspeccionar sus cuotas y'deducir de
agravios si se les hubiere inferido;

advir^iendo quo terminado dicho pla-
zo no scrá admitida ninguna'recla-

macion, sufriendo el perjuicio que

haya lua r.

Y para que lle;ue á couocimiento

del público fijo el pre^ento én el

Viso á 12 'de Júlio do 18G7.-Anto-

nio 1lediaa y Liuares.

Ntitn 1480.

Alcaldiá covstituciona{ tlc Itoruacuuclos.

Don Juan de .^lata Sancho ,

alcalde constitucional do Hotna-

chuelos.
Hago sabet: que terminado el

repartimiento de los 19G3 rs, 180
milésimas, que han correspondi^io á

este puablu por el recargo do un

décimu por ciento, establecid^ por la
loy do presupuestos para ol año eco-

nómico corrieute, scbre el cupo de

la contribucion Territori3l, se halla

de manifiesto en está secretaría de

A^^untamiento, por término de ocho

ctias, en cuyo tiempo pueden los con-

tribuy et,tes hacer las reclamaciones

que craan convenientes, pues trascur_

rido no serán oidas.

Hornachuelos20 deJulio de 1867.

-Juan do il9ata SancLo.--b^lanuel

Jos^ Featari.
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Núm. 1481.

Alcaldia colstitucionai tie ^'alsequillo.

Don Agustiu .de Bartolomé, te-
niente ,ie ^llcalde de esta viila y

encarga lo de la ^llcal•lía.
Haa^^ saber: que hallándose con-

cluido en borrador el repartimiento
dal recargo del cíécim,, establecido

sobre el cupo cle la centribucion ter-
ritorial por la ley de presu p uestos de

1867-G8, se halla de manifiesto en
esta secretaría, por el término de ocho

dias, por si alg+m contribuyente

quiére inspeccionar su partída lo

verifique dentro de dicho plazu, pues
pasado no serán oidos.

Valsequillo ^G de Julio de 1867,

-Agustin de B^rtolomé.-.Tosé tiia-

ría Aranla, Secretario.

Niim 1482.

Alcaldía coastitucianal dc ^Iontalvan.

D. Demetrio Sillero Alcalde cons-

titucienal de Nsta villa.

Hago s^,b •r: que terminado por

la j^^nta perici^zl la clasificaciu q de los
coutri!,uyrnt^>s del re^,:crti ►ni^,r,tu l^a-
ra cu ^.• ai •l^;lcit du la cvutribucio^

de c u^urnos y reCaea+,s, c^:•rF^sp+,u-

dieute al presente a ŭ+, Nc+^uómic^ de
18G1 á Gi3• ae li•1 +li-^pu •sto su poutia

de tn,,nttiustu eu lu uri,;in3 de este
Ayunt•+mi,•ntu, por térmiuo de 1^
did^ , cocct.,+lus ^ie^da lcoy, durante

cuy^, pl^z^, p.,drán pr^seutarse los

c^•ntrcbuyeute^ á inspercianarlu ,y

esp.^c,er de a^ravios si se c^n^i,lera-

sen perja^lic:c^los; eu el c+^ucepto que
trdscurrido no se a lu,iticán las re-

clamac:uues que se iutanten.

Y para s^a dub^:la publici lad se

pone ul preseute en ^lun talvan á 1^

de Julio de 1tSíi7.--^)emetrio Siltero.

- J ^iZGADO^.
^

N úm. 1483.

Juzga^o de Hacicvda de Cbrdoba.

Ur. D. Juan de Dios Montesinos

y Neira, Juez de paz de esta ciudad

de Córdoba y encargado accidental-
mente del Juzgado de primera ius-

taucia de la misma y de Hacienda de
la provincia.

Hago saber: que declarada en

quiPbra por el I14no. seŭor Goberna-

dor de esta provincia una casa, núm^^-

ro cuatro moderno, calle de la Banda

de esta capital, procedente de la Obra-

pia que fundó don Antonio Paredes,
que compró al Estacio don Antonio

García Sanchez, de esta vecinda^l, en
subasta celebrada en di,z y ocl,o de
Diciembre de mil ochocientos sesenta

y cinco, en la cantidad de cinco mil

; un escudos, por falta do pago del se-

^ gundo plazo, vencido en veinticuatro

do 1^Iarzo último, he acordado en vir-
tud de lo que disponen las Reales ór-

; denes de v: iutidos de 1^ayo de mil

! ocho^ientos s^senta y uno y tres cie
^ Setiembc•o de mil ochocientussesenta
; y dos, se proce•ia á la subasta eu

quiebra de dicha fiuca; cuyo acto ten -
drá lugar en este Juzgado de Hacien-

i da, el dia diez y nueve de Agosto

! pró^imo venidero, de diez á once de

i sa maíiana, bajo el pormenor y con-
i

diciones siáuientes:

Númeroseiscientos sesenta y cua-

tro del inventario y cuatrucient^s se-

senta y cuatrode permutacion.--Una

casa en esta ciudad, calle de la Ban-

^ da, nícmero cuatro moderno, proce-

' dente de la Obrapia de dun Antonio

` Paredrs, forcnada sobre cuatrocien*_as

veintitres varas, equivalentes á dos-

cientos noventa y cinco metros cin-
cuPnta y seis centímetros, y contiene

en planta baj a portal, patio con pozo,

g•alería, tres salas, un cuarto, cocína

con pila para lavar y dos corrales;

en principal galería, tres salas y un

cuarto. Su fachada mira al Norte,

linla por la derecha, saliendo, con

c:csa número dos de don Antonio Va -

[er+^, por la izquierda, idem, con la

i calle del Trurqup, y por la espalda

c,u caaa número tres de Uumingo

^anc^ez. Fué rapitalizada en mil

i ocheuta escudos, tasada en mil dos_

cieutus catorce escudos " quiri.entas
milé^imas, y as.;etdiendo el débito á

^ cuatro mil setecientus cincua^it4 es-

, cu^los novecientas cincuenta milési-
' mas, se subastará por esta última can-

tidad, correspondiente á esta primera

subasta.

NUTAS.

1. `^ Ll comprador tieneque abo-
nar á la Hacienda al contado los dus-
cirnt^s cincuenta cscudos cincuenta

milésiuzas, que importa el segundo
plazo que sa halla en descubierto.

2. ^ Los paaarés que se han de
suscribir para el pago de los plazos

sucasivos, tandran el mismo venci-

miento que los del quebrado.

3. ^ Los gastos de esta subasta
y demás hasta la tomadeposesion del
nuevo comprador, son de cuentz del
rluebrado, el que tambien tend ►•á que
abuciar de una vez la diferencia que
rasulta ^utre el primer remate, y el

que prevalezca en ]a que se efec-

tuará.

Lo que se anuncia al público pa-
ra conocimiento do !as personas que

deseen interesarse en la a^lquisicion

de la finca mencionada.

Dado en Córdoba á trece de Julio
de mil ochocientos sesenta y siPte.--
Dr. , J uan de llios 1lontesinos y Neira.
--Por mandado del seŭor Juez, An-
tonio García de Jlesa.

Núm. 1484.

Dr. D. Juan de Dios )tilontesinos
y Neira, Juez d.e paz de esta ciudad

de Córdoba y encargado accidental-
mente del Juz^ado do primera ins-

tancia do la misma y de Ilacienda de
la provincia.

Hago saber: que declarada en
quiebra por el Ilmo. Sr. Gobernador
de esta provincia una casa, número
seis moderno, calle de la 13anda, de
esta capital, procedente de la cole-

giata de San Hipólito, de la misma,
que compró al Estado ll. Autonio

CTarcía Sanchez, de esta vecindad,
en subasta celebrada el di+;z y ocho

de Diciembre da mil ochocientos se-

senta y cinco, en la cantidad de seis

mil un escudos, por falta de pago del
seguudo plazo vencido en veiute y

cuatro de IVlarzo úitimo, he acordado
en virtud de lo que disponen las Rea-

les órdenas de veinte y dos de Mayo

de mil uchocientos seseuta y uuo y

tres de Setic;mbre de mil uchocientos

seseuta y dos, se pruceda á la su-

basta eu quiebra de dicna finca, cu-

y^o actu teudrá lugai en este J uzoa-

du d© Hacienda el dca di.ez y uue^^e

de ^,gostu pcúxi.mo vec,iJeru, de diez
á unce de su maŭ^na, bajo el por-
meuur y coudi,;iunes sit;uieutes.

\úm^ro trescientos v^iut^^ y ocho

del iuvuutario y doscieutos uuce de
peru,utacion. Una casa en esta ciu-
c1a^1 ca11d dd la 13auda, uúmeru seis
mudecnu, pruceaente de la cule^;ia-

ta du ^au 1-lipolitu, lurmada subre

seisccenta^ uuv^nta varas, equivalen-

tes á cuatrocieutos ochenta y uus

metrus ^1uce ce:ntimetros: coatiene en

planta baja poc tal, patio, galerias,

tres salas; uu cuartu, cociua, apar-
tadu cuu puzu y pila, cabulleriza y
corcal: eu l,rcuctpul ealeria y seis sa-

; la^: su facllada mira á Nurte, linda
; por la ctec•echa s^!ieudo cou easa nú-
! meru 8 de Juan Uumez, por la iz-
Í. quierda, idem, con la calle del True-

que y por la espalda con huerto nú-
mero ciucu de D, b'raucisco 13enitez
y casa número cuatro de Francisco
Valeuzuela: fué capitalizada en mil
trescieutos treinta y dos escudos,
ta^ada en mil seiscientos•.cuareuta y
nueva escudus seiscienta ŝ mclésimas,
y ascendi^ndo el débito á cinco mil

setecientoa escudos quinientas mile-
simas, se subastará pur esta última
cantidad, correspondiente á la prime-
ra subasta.

NUTAS-

1• " El comprador tieue que

abonar á la Hacieuaa al contado los

tc•escientus escudos cincueata milé-

simas que importa el plazo que se

haila en descubiertu.

2. ' Los pagares que se han de
suscribir pr,ra el paau de los plazos
sucusivos tenurán el mismo venci-
mianto que íos del quebrado.

1

3. ^ Los gastos de esta snbasta
y demás hasta la toma de posesion
del nuevo comprador son de cuenta
del quebrado, el que tambic n tendrá
que abonar de ura vez la diferencia
que resulte eutre el primer remate y
el que prevalezca en la que se efec-•
tuará.

Lo que se anuncia al público pa-
ra conocimiento de las personas que
deseen interusarse en la adquisicion
de la finca mencionada•

Dado en Córdoba á treGe de Ju-
lio de mil ochocientos sesenta y sie-
te.-Dr. Juan do Uios t1l^intesinos y
Neira.-Por man^lado dol Sr, Juez,
Antonio García dc .llesa•

Núm. 1478.

En virt+id de providencia del
Sr. D. .1osé dz Lscalera y Barrero,

Presidente de la áata , rimera de Jus-
ticia da la Real Audiuncia da las is •
las Filipinas, Juez geueral del .1u•r.-

gado privativo de bienes de difun-
tos de las mismas, en exhorto e^cpzdi.-

en llanila á cuatro de Mayc, último;
y por consecuencia de lo acor+,ado

para su cumplimie nto por el Sr Juez

de primera instaucia dal di^trito dyl
Cougres•^ de esta capital, á testcmo-

nio del Lscrib,no del númuro don
,luan Zozalla; se cita y llama á dun

.Tosé Rumero, hijo du D. Alsuuel K^^-
ro, que falleciú abinsc^t_^tu. ó á sus
here+ler,^s, para que; en el térmiuo de

ocho mes^^ cumi^ar,:zcan aute aquel

Ju^ga+lo persaualmeuta ú por medio

de apoJerado cou poder ba:tante y

con la^, partidas cauúnicas qud justi-

fiquen su pers,^nalidad á de lucir los

derechus que pu^dau correspunderle

enel abiutc;statu d^ su difunto padi•e;
aparcibi^lo dal pecjuicio •qua haya
lug•a ^•.

IVladria 17
î
^
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AiV^1Gi0S.

!

Núm. 1412.

Se aerienda por cuatr^ años que

empezarán á contarse ciesde San Asi-

guel del presente á igual facha de

1871, la hacienda denomiua+ia lagar
ca ►co de Escarabita, pago de Tras-
^ierra, que se adjudicará al mejor

postor, en pliego cerrado que se

abrirá á las diez de la mañrna del
dia 23 del corriente, en las oficinas

de la mesa capitular del Ilmo. Cabil-

do de esta ciudad.

)iĴ l pliego de condiciones estará
de manitiesto en dichas oficinas •

Córdoba 12 de Julio de 1867. -
José 13enitez.

^

^

1

t

^
i. ^ -- -

S Imprenta dc Q. Rojo ^• Comp.'
Reloj y plazucla rje la Cuwpa ŭía, núm. 6.

de Julio de 1867...-.
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